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De conformidad con el artículo 38.°, inciso g), del Reglamento del Congreso de la República.

"Artículo 38.°.— La Oficialía Mayor es el máximo órgano del servicio parlamentario 
del Congreso. Está a cargo de un funcionario denominado Oficial Mayor del Con-
greso, nombrado por acuerdo del Consejo Directivo a propuesta del Presidente del 
Congreso, dando cuenta al Pleno. Dispone de una Secretaría Técnica y tiene las 
siguientes funciones y atribuciones:
 
[...]
	
g) Supervisar la redacción del Acta y del Diario de los Debates, de las sesiones 
del Pleno y de la Comisión Permanente, y confeccionar el Acta de las sesiones del 
Consejo Directivo y registrar en forma adecuada las decisiones que sirvan como pre-
cedentes para observarse en casos análogos. Poner al día el Diario de los Debates."
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